
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 29-2002
22 DE JULIO DEL 2002

HORA 5:00
CAPITULO I 
VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:
ARTICULO 1
Miembros presentes:
Sr. Juan Manuel González Zamora PRESIDENTE
Sr. Edwin Solano Vargas VICEPRESIDENTE
Sr. José Guillermo Villegas Chavarría TESORERO
Sr. Miguel Zumbado Mora SECRETARIO 

Miembros ausentes:
Sr. José Alcides Cháves Murillo VOCAL JUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:
Angélica Venegas Venegas SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA
José Andrés Murillo Arroyo AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ARTICULO 2
Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°29-2002 del 
día 22 de julio del 2002.

CAPITULO II
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:
ARTICULO 3
Se presentan las actas correspondientes a:
 Sesión Ordinaria N°27-2002 del 08 de julio del 2002, No hubo por los Juegos 

Deportivos Nacionales Nicoya 2002.
 Sesión Ordinaria N°28-2002 del 15 de julio del 2002 
 Sesión Extraordinaria N°07-2002 del día 17 de julio 2002

ACUERDO:  Se  acuerda  por  unanimidad  y  en  firme:  Primero:  aprobar  el  acta 
correspondiente a la Sesión Ordinaria N°27-2002, la cual no se llevó a cabo por la 
realización de los Juegos Deportivos Nacionales Nicoya 2002.  Segundo: Aprobar 
las actas correspondientes a las Sesiones Ordinaria N°28-2002 del 15 de julio y la 
Extraordinaria N°07-2002 del 17 de julio del 2002.

CAPITULO III
ATENCION AL PUBLICO:
ARTICULO 4
Se atiende al Lic. Luis Madrigal, quien ha venido siguiendo el caso de la demanda 
en contra del Comité, por parte de los señores Antonio Vásquez Castillo y German 
Delgado Sanabria.



El señor Madrigal informa que es necesario definir la estrategia con la cual se va a 
enfrentar el juicio, ya que la audiencia del mismo está para los días 21 y 26 de 
agosto del presente año.
El señor Edwin Solano considera que no es conveniente que se revele la estrategia 
con la que se enfrentará la demanda, ya que no cree que haya confiabilidad entre 
las personas presentes.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme  Primero: Comisionar al señor 
Juan Manuel  González Zamora,  para que coordine con el  Lic.  Luis  Madrigal   lo 
referente  al  procedimiento  para  enfrentar  la  demanda  en  contra  del  comité. 
Segundo:  Solicitar  a  los  señores  Antonio  Vásquez  Castillo  y  German  Delgado 
Sanabria, funcionarios del comité, que se presenten a una reunión el día lunes 29 de 
julio del presente año a las 8:00 am.

ARTICULO 5
Se atendió al señor Francisco Segura, representante de la disciplina de Tenis de 
Campo de Belén.
Se comenta la importancia de establecer la disciplina deportiva de Tenis de Campo 
como asociación, ya que es necesario para contar con el apoyo del comité que se 
logren conformar legalmente y se deben esclarecer los objetivos, dar mas apoyo al 
equipo representante de Juegos Nacionales e iniciar con el proceso de iniciación 
deportiva.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que se apoyará a la disciplina de Tenis de 
Campo para que se logren conformar como asociación.

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:
ARTICULO 6
Se recibe nota con fecha 18 de julio del 2002, por parte del señor José Solís Porras, Coordinador de informática,  
la cual dice textualmente: De acuerdo a la solicitud verbal del señor Edwin Solano, se les hace llegar el cuadro de 
comisiones ganadas por concepto de recaudación de recibos por servicios eléctricos, dicha comisión es del primer  
semestre del 2002.

ESTADÍSTICA CNFL RECIBOS DE INGRESO 2002
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Cant. 
Recibos

2.337.00 1.666.00 1.658.00 1.806.00 1.754.00 1.610.00

Monto ¢ 20.411.409 22.470.355 14.082.225 19.548.346 16.559.450 336.224.685

ESTADÍSTICA CNFL COMISIONES 2002
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Banco Tef-BNCR ¢ Tef-BNCR 
¢

Trámite  de 
pago

1806.00 1754.00 1610.00

Depósito 2002/02-
945

2002/03-
892

********* 2002/05-673 2002/06/697 *********

Monto ¢ 215.945.70 153.530.45 159.182.20 166876.60 162.448.40 163.995.40

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme retomar la nota con fecha 18 de 
julio del 2002, enviada por el señor José Solís en la próxima sesión.
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ARTICULO 7
Se recibe nota con fecha 22 de julio del 2002, por parte de la Asociación de Tenis de 
Mesa de Belén, la cual dice textualmente: Por este medio les saludamos, a la vez les 
solicitamos tomar en cuenta las siguientes necesidades de nuestra organización: 1- 
Intervenir  con la asociación de desarrollo de la Ribera, para ver la posibilidad de 
reiniciar los entrenamientos de ping pong, los días lunes y jueves por las tardes, o en 
su defecto los días martes y viernes en el mismo horario. 2- Coordinar para realizar el 
traslado de la  mesa de tenis  que se encuentra en el  comité para el  salón de la 
Ribera. 3- Solicitamos ver la posibilidad de adquirir algunos implementos para dar el 
inicio del proceso (bolas, redes, raquetas, entre otros).
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informarle a la asociación de Tenis de Mesa 
que el proceso de compra de implementos deportivos de las disciplinas deportivas 
ya se realizó, y que no se recibió ninguna lista de las necesidades a la fecha que se 
les indicó según la nota enviada para tal efecto.

ARTICULO 8
Se recibe nota con fecha 22 de julio  del  2002,  por  parte  del  señor  Allan Araya 
González, Director del Area Técnica, la cual dice textualmente: reciban un cordial 
saludo del Area Técnica, por este medo les deseo solicitar los nombres de personas 
o  sugerencias  para  conformar  la  Comisión  Organizadora  de  los  XVI  Juegos 
Escolares Belén 2002.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme informar al señor Allan Araya, 
Director  Area  Técnica  que  es  necesario  que  se  realice  una  publicación  en  el 
periódico,  que  se  invite  por  medio  de  la  iglesia,  es  decir  que  se  busque  un 
mecanismo para invitar al pueblo a la participación de la Comisión Organizadora de 
los XVI Juegos Escolares Belén. 

ARTICULO 9
Se reciben por parte del señor Yamil Brenes Roldán, encargado del programa de 
capacitación del  comité,  los  programas de capacitación los  cuales  se detallan  a 
continuación:

Programa de capacitación Entrenadores y Asociaciones Deportivas CCDR 
Belén

Objetivo:
Capacitar a los entrenadores de las diferentes asociaciones deportivas en el área de 
Desarrollo Humano Integral.
Beneficios:
Los entrenadores podrán mejorar su imagen personal y profesional, además sabrán 
cómo actuar en diferentes situaciones y acontecimientos.
Metodología:
Se ofrecerá material didáctico para que los participantes tengan su propia referencia 
y material de consulta.
Forma de impartir la capacitación:
Se visitará a los entrenadores a la hora y al lugar que ellos o su asociación deportiva 
definan. Las capacitaciones serán bimensualmente por el periodo que va del mes de 
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agosto  de  2002  hasta  el  mes  de  septiembre  del  2003.  Su  duración  será  de 
aproximadamente una hora.
Temario:
# Fecha Tema
1 1 agosto – 30 septiembre 2002 Cómo formar y desarrollar el liderazgo en su persona.
2 1 octubre -  30 noviembre 2002 Cómo manejar personas conflictivas y situaciones difíciles.
3 1 diciembre 2002 – 31 enero 2003 Cómo organizar su tiempo efectiva y eficazmente.
4 1 febrero – 31 marzo 2003 Cómo trabajar en equipo.
5 1 abril – 31 mayo 2003 Cómo lograr convencer a sus atletas para que hagan lo que usted 

les pide.
6 1 junio – 31 julio 2003 Cómo realizar presentaciones en público.

Programa de capacitación de Miembros de las Juntas Directivas de las 
Asociaciones Deportivas CCDR Belén

Objetivo:
Capacitar a los miembros de las Juntas Directivas de las diferentes Asociaciones 
Deportivas en el área de Desarrollo Humano Integral.
Beneficios:
Los  miembros  de  las  Juntas  directivas  podrán  mejorar  su  labor  profesional  sin 
descuidar sus obligaciones familiares ni profesionales, además sabrán cómo actuar 
en diferentes situaciones y acontecimientos.
Metodología:
Se ofrecerá material didáctico para que los participantes tengan su propia referencia 
y material de consulta.
Forma de impartir la capacitación:
Se  visitará  a  las  Juntas  Directivas  a  la  hora  y  al  lugar  que  ellos  definan.  Las 
capacitaciones serán una cada trimestre por el periodo que va del mes de agosto de 
2002 hasta el mes de septiembre del 2003. Su duración será de aproximadamente 
una hora.
Temario:
# Fecha Tema
1 1 agosto - 31 octubre 2002 Cómo organizar su tiempo efectiva y eficazmente para cumplir 

con sus labores de directivo(a).
2 1 noviembre 2002 - 31 enero 2003 Cómo hacer para organizar equipos de trabajo.
3 1 febrero – 30 abril 2003 Cómo realizar presentaciones en público y desenvolverse en 

grupos.
4 1 mayo - 31 julio 2003 Cómo crear de una filosofía de trabajo y cómo desarrollar los 

cimientos de su organización.

Programa de capacitación Atletas, Asociaciones Deportivas CCDR Belén
Objetivo:
Capacitar  a  los  atletas  de  las  diferentes  Asociaciones  Deportivas  en  el  área  de 
Desarrollo Humano Integral.
Beneficios:
Los  atletas  podrán  mejorar  su  auto  imagen,  su  confianza  en  sí  mismos,  su 
autoestima y sabrán cómo controlar mejor la presión y los temores.
Metodología:
Se ofrecerá material didáctico para que los participantes tengan su propia referencia 
y material de consulta.
Forma de impartir la capacitación:
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Se visitará a los atletas a la hora y al  lugar que ellos o su asociación deportiva 
definan. Las capacitaciones serán bimensualmente por el periodo que va del mes de 
agosto  de  2002  hasta  el  mes  de  septiembre  del  2003.  Su  duración  será  de 
aproximadamente una hora.
Temario:
# Fecha Tema
1 1 agosto – 30 septiembre 2002 Cómo plantearse metas realistas y motivadoras.
2 1 octubre -  30 noviembre 2002 Cómo aumentar su autoestima y lograr mayor confianza en sí 

mismo.
3 1 diciembre 2002 – 31 enero 2003 Cómo controlar su mente, método práctico.
4 1 febrero – 31 marzo 2003 Cómo utilizar la visualización cómo un medio para mejorar sus 

rendimiento deportivo.
5 1 abril – 31 mayo 2003 Cómo desarrollar una mente de ganador(a).
6 1 junio – 31 julio 2003 Cómo manejar el temor, la ansiedad y el miedo.

ACUERDO: Se  acuerda  por  unanimidad  Primero: informar  a  las  asociaciones 
deportivas que para recibir la colaboración del comité en los diferentes programas, 
es necesario recibir la capacitación que se programó para las Juntas Directivas de 
las asociaciones, entrenadores y atletas, en el mes de agosto. Será obligatoria la 
participación de al menos tres personas de cada disciplina deportiva, de lo contrario 
la colaboración por parte del comité no será factible. Segundo: Que la comunicación 
sea personalmente a cada uno de los miembros de las Juntas Directivas de las 
distintas disciplinas deportivas.

ARTICULO 10
Se recibe nota con fecha 22 de julio del 2002, por parte de los señores Allan Araya 
González,  Director  del  Area  Técnica,  y  Yamil  Brenes  Roldán,  encargado  del 
programa  de  capacitación,  la  cual  dice  textualmente:  Estimados  señores,  le 
aportamos nuestra opinión sobre el proyecto presentado por la UNA al CCDRB: 
 Es un proyecto bastante interesante que influirá positivamente a la comunidad 

de Belén.
 Vemos que este proyecto tiene un costo alto por lo que bajaría el presupuesto 

del CCDRB.
 Con el presupuesto actual con que cuenta el CCDRB este proyecto de la UNA 

vendría a debilitar los otros proyectos del comité, sis es que se piensa tomar 
dinero de estos proyectos para arrancar el proyecto de la UNA.

 Por la estructuración del proyecto, nos parece que atañe mas a la Municipalida 
que al propio comité.

 Esta mas en relación con el Area de Desarrollo Social de la Municipalidad que 
dirige Marita Arguedas, precisamente es ésta área la que se encarga de este tipo 
de proyectos.

 Habrá que hacer un estudio para saber si el CCDRB le puede girar dinero a un 
ente no deportivo y que además no pertenece al cantón de Belén. Pensamos 
que sólo se podrá a través de un convenio, sin embargo esto competería más al 
área de Desarrollo Social de la Municipalidad.

 Nuestra sugerencia es hacer todo lo posible para que el proyecto se lleve a 
cabo  pero  con  un  presupuesto  aparte  aportado  directamente  por  la 
Municipalidad.
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ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota por parte de los 
señores Allan Araya, Director Area Técnica y Yamil Brenes Roldán, encargado del 
programa de capacitación, y proceder a archivar.

CAPITULO V
CORRESPONDENCIA ENVIADA:
ARTICULO 11
Se  envió  nota  según  oficio  AA-125-07-02  a  los  señores  de  la  Comisión  de 
Instalaciones Deportivas trascribiendo el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°25-
2002,  del  24 de junio  del  2002,  referente  a  la  propuesta  realizada por  el  señor 
Claudio Arce, Presidente de la Comisión, con respecto al cambio de las políticas del 
manejo de los recursos de dicha comisión.

ARTICULO 12
Se envían  notas según oficios AA-126-07-02, AA-127-07-02 y AA-128-07-02 a las 
Disciplinas  Deportivas  de  Voleibol,  Taekwon-do  y  Baloncesto,  respectivamente, 
trascribiendo el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°25-2002 del 2002, referente 
a la solicitud para realizar una actividad recreativa con el fin de inaugurar el tablero 
marcador, y brindar homenaje a la empresa que lo donó. 

ARTICULO 13
Se  envió  nota  según  oficio  AA-129-07-02  al  señor  Ronny  Morales  Guadamuz, 
Director de la Escuela Fidel Cháves solicitándole permiso para que el señor José 
Guillermo  Villegas  Chavarría,  asista  al  Seminario  Nacional  Municipalidades  y 
Comités de Deportes y Recreación, organizado por el Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación de San José.

ARTICULO 14
Se envió nota según oficio AA-130-07-02 al señor Christopher May, Coordinador de 
la Policía Municipal, solicitando su colaboración para la recomendación técnica de un 
sistema de seguridad para ser utilizado en las oficinas del comité.

ARTICULO 15
Se envió notas según oficios AA-131-07-02  y AA-132-07-02 a los señores Allan 
Araya  González,  Director  Area  Técnica  y  Yamil  Brenes  Roldán,  trascribiendo  el 
acuerdo  tomado  en  Sesión  Ordinaria  N°26-2002  del  día  01  de  julio  del  2002, 
referente a remitirles el documento recibido por la Universidad Nacional, en donde se 
adjunta el Proyecto de extensión: Centro de Atención en Psicología de la salud, con 
el fin de realizar un estudio de factibilidad del proyecto en el comité.

ARTICULO 16
Se  envió  nota  según  oficio  AA-134-07-02  al  señor  José  Andrés  Murillo  Arroyo, 
trascribiendo el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°26-2002 correspondiente al 
día 01 de julio del 2002, referente al informe presentado por la Dirección Técnica del 
comité, el cual detalla la participación de atletas por disciplina deportiva.
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ARTICULO 17
Se envió notas según oficio AA-135-07-02 a las Disciplinas Deportivas de Ajedrez, 
Atletismo,  Baloncesto,  Ciclismo,  Fútbol,  Fútbol  Salón,  Halterofilia,  Natación, 
Taekwon-do, Tenis de Campo, Tenis de Mesa y Voleibol, trascribiendo el acuerdo 
tomado en Sesión Ordinaria N°28-2002 correspondiente al día 15 de julio del 2002, 
referente a la solicitud de las copias de las cédulas y personerías jurídicas de cada 
asociación.

ARTICULO 18
Se  envió  nota  según  oficio  AA-136-07-02  al  señor  William  Alvarado  B,  Alcalde 
Municipal,  trascribiendo  el  acuerdo  tomado  en  Sesión  Ordinaria  N°28-2002 
correspondiente al día 15 de julio del 2002, referente a la disculpa por no asistir a la 
reunión y solicitud de reprogramación de la misma.

ARTICULO 19
Se envió nota según oficio AA-137-07-02 al señor Geovanny Zumbado Alfaro, ex 
Presidente  del  Comité  Comunal  la  Asunción  de  Belén,  trascribiendo  el  acuerdo 
tomado en Sesión Ordinaria N°28-2002, correspondiente al día 15 de julio del 2002, 
referente  al  agradecimiento  por  la  colaboración  brindada durante  el  periodo que 
fungió como miembro de la Junta Directiva. 

ARTICULO 20
Se enviaron notas según oficios AA-138-07-02 y AA-139-07-02 a los señores Allan 
Araya González,  Director  Area Técnica y Yamil  Brenes Roldán,  trascribiendo los 
acuerdos tomados en Sesión Ordinaria  N°28-2002 del  día  15 de julio  del  2002, 
referente  a  la  justificación  del  porqué  no  se  hizo  entrega  del  informe  del 
cumplimiento  de  los  contratos,  según  la  Licitación  Pública  N°2-2001,  y  la  139 
referente a la solicitud de colaboración del señor Brenes al proyecto de recreación 
presentado por el señor Miguel Zumbado.

ARTICULO 21
Se  envió  nota  según  oficio  AA-140-07-02  al  señor  José  Solís,  Coordinador  de 
Informática  de  la  Municipalidad  de  Belén,   trascribiendo  el  acuerdo  tomado  en 
Sesión Ordinaria N°28-2002 correspondiente al día 15 de julio del 2002, referente al 
servicio de internet. 

ARTICULO 22
Se  enviaron  notas  según  oficios  AA-141-07-02  y  AA-142-07-02  a  la  Lic.  Marita 
Arguedas,  Directora del  Area de Desarrollo Social,  de la Municipalidad de Belén 
trascribiendo los acuerdos tomados en Sesión Ordinaria N°28-2002, correspondiente 
al día 15 de julio del 2002, en el cual se solicita el giro de dinero por un monto de 
¢9.567.811.10 , correspondiente al superavit Municipal 2001 y el giro por un monto 
de ¢7.000.000.00 correspondiente a la transferencia según el Flujo de caja del mes 
de junio 2002.
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ARTICULO 23
Se envió nota según oficio AA-143-07-02 a las Disciplinas Deportivas de Ajedrez, 
Atletismo,  Baloncesto,  Ciclismo,  Fútbol,  Fútbol  Salón,  Halterofilia,  Natación, 
Taekwon-do, Tenis de Campo, Tenis de Mesa y Voleibol, trascribiendo el acuerdo 
tomado en Sesión Ordinaria N°28-2002 correspondiente al día 15 de julio del 2002, 
referente al destino de los recursos dados por el comité a las disciplinas deportivas, 
los  cuales  se  deben  utilizar  para  cubrir  únicamente  los  programas  de  iniciación 
deportiva, ligas menores, recreación y juegos Nacionales. 

ARTICULO 24
Se envió nota según oficio AA-144-07-02 a la Asociación Deportiva Belén Fútbol 
trascribiendo el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°28-2002 correspondiente al 
día  15  de  julio  del  2002,  referente  a  la  factura  presentada  según  la  Licitación 
Restringida N°02-2002 Adquisición de Implementos Deportivos para las disciplinas 
deportivas.

ARTICULO 25
Se  envió  nota  según  oficio  AA-145-07-02  al  señor  Ronald  Díaz  Vargas,  del 
Programa  Radial  la  Voz  de  Belén,  trascribiendo  el  acuerdo  tomado  en  Sesión 
Extraordinaria N°07-2002 del día 17 de julio del 2002, referente a la inexistencia de 
recursos para hacerle frente a la prórroga del contrato de servicios de información 
radial.

ARTICULO 26
Se envió nota según oficio AA-146-07-02 al  Comité Comunal  de la Asunción de 
Belén, trascribiendo el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°28-2002 del día 15 de 
julio del 2002, referente a la renuncia del Presidente de dicho comité.

CAPITULO VI
INFORME DE AREA TÉCNICA:
No hubo 

CAPITULO VII
INFORME AREA MEDICINA DEPORTIVA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA:
ARTICULO 27
El encargado del Area Financiera Contable presenta la Modificación Interna N°03-
2002 al Presupuesto Ordinario 2002.

PRESUPUESTO DISMINUYE AUMENTA SALDO

DESCRIPCION    2.445.085,49  2.445.085,49   

SERVICIOS NO PERSONALES    34.879.037,16  1.084.000,00     582.500,00  34.377.537,16 

HONORARIOS A PROFESIONALES Y TECNICOS       509.000,00     230.000,00 

   MEDICINA DEPORTIVA        600.000,00       75.000,00                  -       525.000,00 

   ASESORIAS        200.000,00       230.000,00       430.000,00 

    LIMPIEZA        184.000,00     184.000,00                      - 
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   PROFESOR DE EDUCACION FISICA        810.000,00     250.000,00         560.000,00 

OTROS NO PERSONALES     575.000,00     352.500,00  

   PUBLICIDAD PRENSA ESCRITA        158.560,00         90.000,00       248.560,00 

   PUBLICIDAD PROGRAMA RADIAL        125.000,00         62.500,00       187.500,00 

   MANTENIMIENTO          34.655,16       25.000,00            9.655,16 

   INICIACION DEPORTIVA        906.500,00       200.000,00    1.106.500,00 

   ATLETISMO      1.195.350,00       50.000,00      1.145.350,00 

   Fútbol SALON        713.000,00     350.000,00         363.000,00 

   TENIS DE MESA        340.000,00     150.000,00         190.000,00 

MATERIALES Y SUMINISTROS       350.000,00  1.524.372,54 

   OFICINA (36.662,56)       233.287,05       196.624,49 

   ASEO        221.031,90     100.000,00         121.031,90 

   ATLETISMO        596.200,00         50.000,00       646.200,00 

   CICLISMO      1.351.612,00       741.085,49    2.092.697,49 

   TENIS DE CAMPO        500.000,00     250.000,00         250.000,00 

   Fútbol SALON          23.685,00       350.000,00       373.685,00 

   TENIS DE MESA          15.000,00       150.000,00       165.000,00 

MAQUINARIA Y EQUIPO  1.011.085,49     338.212,95 

   MUEBLES OFICINA        286.525,00     270.000,00          16.525,00 

   PLANTA DE SONIDO        650.000,00           650.000,00 

   VEHÍCULO    10.661.085,49     741.085,49      9.920.000,00 

   INTERCOMUNICADORES -      338.212,95       338.212,95                    - 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la Aprobación de la Modificación 
Interna N°3-2002 al Presupuesto 2002.

CAPITULO VIII:
INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo

CAPITULO IX:
VARIOS
ARTICULO 28
Se comenta acerca de la factibilidad de realizar una Sesión Extraordinaria N°8-2002, 
en la cual se presentará la siguiente agenda:
 Lectura de actas
 Plan Anual Operativo 2003
 Informe de Presidente

ACUERDO:  Se acuerda por  unanimidad y  en  firme aprobar  la  realización  de  la 
Sesión Extraordinaria N°08-2002, para el día 24 de julio del 2002.

ARTICULO 29
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Se comenta acerca de si las asociaciones deportivas están llevando los controles 
correspondientes a libros de actas, libros de asambleas, libros contables etc.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme que la secretaria administrativa 
del comité solicite a las asociaciones deportivas la información correspondiente a: 
miembros de Junta Directiva, con sus respectivos puestos, números de teléfono, fax 
o correos electrónicos y  días de reunión de cada una de ellas.

ARTICULO 30
Se comenta acerca del destino de los recursos dados por el comité a las disciplinas 
deportivas,  ya  que  éstos  deben  cubrir  únicamente  los  programas  de  iniciación 
deportiva, ligas menores, recreación y Juegos Nacionales.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme enviar una nota a las disciplinas 
deportivas recordándoles que el destino de los recursos dados por el comité a las 
disciplinas deportivas, se deben utilizar para cubrir  únicamente los programas de 
iniciación deportiva, ligas menores, recreación y Juegos Nacionales.

ARTICULO 31
El señor Edwin Solano comenta acerca del informe de ejecución del presupuesto y 
PAO 2002, correspondiente al I Semestre 2002, y solicita que se apruebe que debe 
ser presentado para el próximo lunes 29 de julio del 2002. 
ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la solicitud del señor 
Solano para que el informe correspondiente al I  Semestre del periodo 2002, sea 
presentado el próximo lunes 29 de julio del 2002.

ARTICULO 32
Se comenta acerca de la urgencia de aprobar el Plan Anual Operativo y Presupuesto 
del  periodo  2003,  por  lo  que  es  necesario  que  los  funcionarios  se  dediquen  a 
colaborar para lograr terminar dicho informe, el cual debe ser entregado al Concejo 
Municipal lo antes posible.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme que los funcionarios del comité 
se  dediquen  a  partir  de  mañana  a  la  elaboración  del  Plan  Anual  Operativo  y 
Presupuesto 2003, el cual se estará analizando para el próximo miércoles 24 de julio 
en Sesión Extraordinaria N°08-2002.

CAPITULO X:
MOCIONES
No hubo

CAPITULO XI
ACUERDOS DE PAGO:
ARTICULO 33
Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de los siguientes pagos:

1-CK 1782 REINTEGRO DE CAJA CHICA  ¢99.244.00
2-CK 1783 CNFL .  ¢70.950.00
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SE CIERRA LA SESION A LAS  9:00 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA MIGUEL ZUMBADO MORA
PRESIDENTE SECRETARIO 

------------ULTIMA LINEA-------------
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